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_PARTE OF]CIAL 
pr esidencia del consej o de minist r os
S. M. el_Rey Don Alfonso XIII (q. D. a.), S. M la 

Rema Dona Victoria Eugenia, y SS. A A. RR el 
»n “C1-pc dc Aserias e Infantes, continúan sin novedad 

PU importante salud.
• disfrutan las demás personas de 
6 Augusta Real familia.

^Gaceta 24 julio 1919).

SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go- 

ernador civil de la provincia de Zaragoza Me ha 
Presentado D. Miguel Domenge Mir.

Dado en Pafecio, a veintitre's de julio de mil nove- 
rentos diez y nueve.-Alfonso—El Presidente del 
consejo de Ministros, Joaqüín Sánchez de Toca.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

e Zaragoza a D. Luis Richi, ex Gobernador civil. 
Dado en Palacio, a veintitrés de julio de mil nove 

Rentos diez y nueve. — Alfonso. — El Presidente del 
nscjo de Ministros, Joaquín Sánchez Toca.

(Gaceía 24 julio 1919.)

SECCION CUARTA
Itmem da gaoíeaia de ¡a proviada de Zanme,

Rdicto para notificar por medio deí Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

1) . Pedro Estalla Paiacío, Recaudador de la Hacienda en 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución que a continuación se 
expresan, he dictado la siguiente:

t Providencia. —De conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se prdeederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, YAtt 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Gucux.de ¡a 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el Ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Industrial. — segundó trimestre de 1918.
Mariano Berges Borao. 225'36.
PurificHción Berges, 56’55.
Pedro Ruiz, 148*44.
Pascual Candial, 100*33.
Emilio Yurza, 103*95.
Cooperativa ferroviaria del Norte,
Claudio Andrés, 109*77.
Evaristo Pérez, 123*62
Sebastián Vargas Isabel, 109*77.
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Sebastián Vargas Julio, 109*77.
Manaqo Lapiedra, GTüo.
Manuel Mebc, 67’36
José Garrido, 67 36.
Pascual Pallares, 13*31.
Josefa í'abhñ'is, 80 56.
Cecilio H r ero, 72*76. _
Ladislao O derque. 67‘36.
V ícente B1a«>co, 67 36
Mariano Argolles 67 36.
Miguel S rmno, 67‘36.
Mariano Gracia, 67 36.
NlCaSlO ShUZ, 16*74.
Antonio Monreal, I3‘3O.
Martin Aguilnr, 83 ¡6.
Isabel López. 83*16.
José Bon», 83'16.
Melchor Vil amia. 83'16.
Lea dro Ga cés, 66*03.
Rnfael Ardía, 66^ 3.
Bonifacio Ardía, 66*53.
F aucicco Vilella.Gd 53.
Mantel Bailado,66*53.
Leooor Moreno, 66*53.
Joaquín Licor», 13'17.
Fio1 enrío Galvez, 12'47.
Valero Marco, 5 *72.
Blas Gómez,
Benito Galiodo, 55'7*2.
Manuela F-orencia, 55*72.
Manuela Bjarque, 55‘72.
Antonio Puértolas, 41‘58.
Juan v asanova, 41'58.
Barilii a Blasco. 69*30.
Mariano La piedra, 69'30.
Manuel Lombf ríe, 69'30.
María Badía, 39*30.
D >m ngo Sautula'ia, 69'30.
Mariano Redondo, 51 97.
Mercedes Martínez 51*98.
Juana Ohete,51*97.
Fermín Aléñalo, 51*98.
Franc sco Obele, 51*97.
Amonio Costa,51*98.
Simón Snrri.no, 51*98.
Bán ara Muñoz. 41 58.,
Eugenio l.'aünbesos. 8*32.
Vicente Dubtder, 41'57.
José María Bouel, 29 11.
Ponciano García, *¿6*44.
Simona NiVh t  i, 26‘44.
Valentín Gutier ez, 26*44.
Pedro Gutiéirez, 96*45.
Julián J.meuo. 26,45.
Ramón Ponel, 26 44.
José Ech^goiéo, 22’45.
Quiteña Bolados, 22 45.
Miguel Millan, 22*45.
Josefa Muñoz, 22*46.
Blas O tío. 22*45.
Ami ros 10 Isiegas, 22 45
Agustín Escudero. 22*46.
Celedonio Boira, 22*45.
Andrés Gómez, 22*45,
Br-xedes Tejero, 22*45
Cai*men Molinos, 22*45.
José López. 22 45
Leandro Subías, 22*45.
Pedrc Martínez, 22 45.
Dolores B-tfges, 22*45.
Mar.ano Ig'esiaa, 22*45,
Francisco Grávalos,22*25.

Benito Loreto, 22*46.
Ignacio García, 22’45.
Francisco López, 22'46.
Pedro Martínez, 22^46
Lucia Ramos, 22 45.
Ramón Eoceraque. 22’45.
Nicolasa Navarro, 22*46.
Pedro Carrillo, 22*45.
Ignacio Pira, 22’45.
Ignacio Velilla, 22*46.
Fidencio Forniés, 6‘65.
María Campos, 22 45.
Julián Avellanas, 22'45.
Justo Cía vería,,22*45.
Gregorio Quintín, 33'68.
Félix Aguilar, 3368.
Antonio Celma, 33*68.
Isabel Sebastián, 33 68.
Manuela Yus, 33‘68.
Eusebio Millán, 22*45.
Víctor Remacha, 22*46,
Manuel Villarroya, 22'46
Hilario de Val, 22*45.
Miguel Talón, 22*45.
Federico Sola, 22*45.
Pascual Pascual. 22*45.
Antonio Gracia, 22*45.
Jenaro García, 22*45.
Presentación Millán, 22’46.
Eusebio Rayo, 22'45.
Luis Cortés, 22*46.
Luis García, 6'65.
Francisco Martínez, 22*45.
Asunción Barrera, 22'45-
Antonio Cortés,22*45.
Carmen Conesa, 22*45.
Petra Simón, 22*45,
Lorenzo Felices, 22*45.
Bautista Felipe, 22*45.
Blas Gómez, 22*45.
13 aulio García, 22*45.
Clemente Salafranca, 22*45.
Francisco Pujeda. 22'45.
Juan Arcega, 22*45.
Luis González, 91*48.
Soler y Fer er, S en 0. 91*48.
Gerardo Pérez, 31‘60.
B-rges Verónica, 79. .
Ismael José, 819 82.
Zacarías Vidal, 91‘47.
Antonio Sie-ra, 91'47.
Toribio Pascual, 164*59.
Miguel Delgado, 321.
Sebastián Juan, 160*50.
Demetrio Felices, ¡60*50.
José Petnz. 160 49.
Pantaleón Cubero, 160*50. 
Pedro River. 160 50. 
Pedro Cebollada, 160*50.
Andrés Gracia, 160*50.
Ventura Orce, 160 50. 
José AlquézHr, 160 50. 
Ramón Tutor, 160*50. 
Tomás Royo, 160 50. 
Pascual Escudero, 186*28. 
Ramón Losada, 39'09. 
Gregorio Giménez, 9'56. 
Teresa Hile, 9 56. 
Pedro Matas. 21*83. 
Gaudencio Macipe, 58*22. 
Enrique Navarro, 55*30- 
Beroardo Saulo, 36*87.

Bartolomé Campos, 18*43
José Salvador, 18'44.
Manuel Continente, 55*30.
Pablo Sauz, 18*44.
Vicente Rayo, 18*44.
Gregorio Azcarraga, 55*30.
Pablo Mazarico, 18*43.
Enrique Navarro, 24*25.
Bernardo Saulo, 24‘26.
Valdes Buenzobal, 24*25.
Gregorio Azcárruga, 21'22
Juan, López 2*72.
Eugenio Urtado, 21'83.
Giegorio Canois, 54'05.
Antonio Martínez, 9*70.
Pablo Sierra, 58 22.
Miguel Delgado, 58'21.
Castaño y Uomp." S. en C. 29*10.
Bienvenido Logroño, 62*09.
Juan Hormigón, 187*25.
Manuel Pallas, 78,31.
Domingo Martín, 97*02.
Pillar García, 97'99.
Constantino Gómez, 33'95.
Claudio Andrés, 48 51.
Ricardo Morales, 69*30.
Pablo Pellicer, 31*53.
Julián Rico, 31*53
Francisco Soguee, 31*53,
Cecilia Povar, 31*54.
Julián Rico, 19*40.
Pabla Pellicer, 19*40.
Cecilio Povar, 19*40.
Cirilo Monfil, 48*51.
Carmelo Gracia, 46‘77.
Ramón Ortega, 90*96.
Celso Fronquert, 90 95.
Francisco Rafael, 111*43.
Mariano Bernardos, 69*86.
Manuel Fernández, 69'85.
Andrés Muñoz, 34’93.
Pablo Malárico, 36*38.
Bernardo Fanlo. 55*7*2.
Gregorio Azcárraga, 36*50, 
José Burdpnaba, 42*41.
Domingo Bellido, 42*41.
Angeles Salameco, 42*41.
Félix Ftrrer, 22*46.
Francisco Peña, 22*46.
Roque Rniz, 22,45.
Aquilino Pérez, 20*37.
Isaías García, 22*45.
Mariano del Buen, 29’45.
Serrano y Muñoz, 25*98.
José Lacort, 22'45.
Pascual Adán, 22,45.
Pablo Gracia, 22*46.
Francisco Lar rodé, 22'46.
Zacarías Siso, 22'46.
Nicolás Baraza, 22*45.
José Millán, 22*45.
Narciso Abad, 22'46.
Esteban García Ramón, 22*45.
Benedicto Domingo, 22'45.
Julián Rodés, 22*45.
José Salvador, 22‘45.
Vicente Royo, 22*45.
Ramón Forniés, 22‘46.
Marcelino Domingo. 11'23
Julio Encambra, 22*45.

En Zaragoza, a 28 de octubre de 19¡8'
—El Recaudador, Pedro Estella.
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SECCIÓN QUINTA

Aiííitiü ás 4 ¿aa^i Ciw ás ^figon»
D. Pablo Calvo Olivares, Alcalde de la S. H. e In

mortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber; Que al pie de las relaciones de deudores 

por los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la 
siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo período de cobranza vo
luntaria, a pesar de haber sido anunciados y conmina
dos al pago en forma reglamentaria, les declaro in
cursos en el recargo de primer grado de apremio, 

consistente en el 5 por too sobre el total importe del 
débito, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
47 y 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1900, en 
la inteligencia de que si en el término que prefija el. 
artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el prin
cipal y recargo referido, se expedirá el apremio de 
segundo grado. Y hago entender al ejecutor la obliga
ción que tiene de consignar al respaldo de los recibos 
talonarios el importe del recargo que cada deudor 
satisfaga.* . .

Asi lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina 
en Zaragoza, a 23 de julio de 1919.—El Alcalde, Pa
blo Calvo.

Arbitrios que se citan:
Pozos negros y licencias de edificar.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
su favor tiene el Instituto que sa 

deudores al Pósito de Orcajo que

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los . . 
se expresarán, y que durante el plazo de cinco dias comprendidos del 17 a! 22 mayo último no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el artículo 8.° del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber he<‘ho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 
•en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado articulo 8.® del Real decreto do referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 11 de julio de 1919. — Ei Jefe de la Sección, Norberto Rico.
RELACION QUE SE CITA

2

Á

8
&
5

NOMBRES BE LOS DEUDORES 

0 SUS CAUSAHABIENTUB

N0I8RES DE LOS FIADORES

FECHAS 
UB LAS OBLIQAOIONKa CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.
TOTAL
Pesetas.

4
5
6

13

Ciríaco Marco .......................
Emelerio Marco..................
Fernando Hernando............. .

52 
41*60 

130
! 52

2'60
2*08
6'50
2'60

54*60
43*68

136'50
54 60

U
22
24
25
32

José Aparicio...........................
Miguel Glaveria ................ .
Pascual Marco .. . . . .............
Pascual Jaqués......................
Víctor Soler............... • •••

>

To t a l

17

ES.

Mayo . 1918.( 41*60 
52

1 52 
62'40 
52

535*60

2'08
2'60
2*60
3'12
2'60

26*78

43*68 
54'60 
54'60
65‘52 
54*60

562*38

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D- Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

Hugo saber: Que el Sr Gobernador civil, por providencia de fecha de hoy, ha aprobado los expedientes de las 
minas demarcadas que a continuación se expresan, mandando expedir los títulos de propiedad.

N.«del 
expe
diente.

NOMBRE DE LA MINA
Porte- 

nenciae.
CLASE 

de mineral.

1 382 
1-383

Carmelitana.......................
Elena .........................  •

166
174

Lignito.......
Id................

1.386
1.387

695 Id.............
Inmaculada.................... . 28 Id.................

TERMINO
EN QUE RADICA

NOMBRE
DEL INTERESADO

Fayón.................. . .
Id...........................

Id............. .......
Id...........................

D. Francisco Piñol Ríus.
Sindicato minero de Carbones 

Nacionales.
D. Joaquín de Lara Fuentes.

Francisco Piñol Ríus.

Lo aiié de orden del Sr. Gobernador se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento de lo dispuesto en 
01 articulo 55 del Reglamento de 16 de junio de 1905, sirviendo de notificación a los registradores que no residen 
en esta canil al v carecen de representante legal en la misma, y a los representantes ausentes de esta capital y para 
conocimiento general, pues transcurrido el plazo de treinta dias sin haber sido apelada la providencia del Sr Go
bernador, se expedirá el titulo de propiedad de las minas que figuran en la anterior relación, según dispone el ar
ticulo 56 del Regl.imento citado.

Zaragoza, 19 de julio de 1919.—-Angel Jimeno.
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6? DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión en el mes actual.

^úm. 
de 

rúen.
FECHA 

DB LA3 LICENCIAS

NOMBRES •/
PE LOS INTERESADOS

EDAD

ASos.
VECINDAD PROFESION

107
108

Junio 7 ....
7 ....

D. Juan Alejandre........................
José Ti bol..................... ...........

26
57

Zaragoza................ . ... .
Id............................•.

Tallista.
Jornalero.

109 — - 10 .... Juan Bened ..................   . 62 Cimballa .. . .................... Esquilador.' ■
110 —w 10 .... Felipe Guillén........................... 39 Zaragoza ........................ Empleado.
111 H .... Miguel Esteban....... ............. 65 Id............................. Retirado.
112 __ _ H .... Mariano Tercero...................... 22 Id...............................Jornalero.
113 - -. 11 .... Félix Más Lorente.................. 34 Id. .......................... Id.
114 —. 11 .... Juan Aznar ... .. ................ 24 Id...............................Carpintero.
115 H .... Matías Beltrán. .................... 35 Id............................. Jornalero.
116 14 .... Anselmo Cortés........................ » Belchite........................ Id.
117 — 14 .... Pascasio Juste ........... .......... 35 Los Payos.................... Del campo.
ir — " 20 .... Ignacio Cabello...................... 32 Zaragoza...................   . Jornalero.

23 .... Carlos Mar.............................. » Id..............,.............. Id.
120 —- 24 .... Antonio Irún........................... 36 Novillas .... ’............... »

Zaragoza, 30 de junio de 1919. — El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe.

SECCIÓN SEXTA
Belchite. .

El apéndice al amillaramiento de la riqueza territo
rial de este término y recuento de ganadería para el 
año próximo de 1920, formados por la Junta pericial, 
para que sirvan de base en el repartimiento de la con
tribución, permanecerán de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, del 1 al 15 de agosto el primero y 
del x al 5 el segundo, a fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Belchite, 23 de julio de 1919. — El Alcalde, A. 
dórtés.

Cerveruela.
Por término de quince días hábiles, se hallará de 

manifiesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el repartimiento general de utilidades nueva
mente reformado, para cubrir las atenciones del presu
puesto corriente, a fin de que pueda ser examinado y 
formular las reclamacionas que estimen pertinentes.

Cerveruela, a 23 de julio de 1919— El Alcalde, Ci
ríaco Julián. —- D. S. O., el Secretario, Pantaleón 
Terrer.

Codo.
El apéndice al amillaramiento que servirá de base al 

reparto de la contribución territorial del próximo año 
económico de 1920-21, estará expuesto al público, en 
la secretaría municipal, por un plazo de quince días, a 
contar del 1 al i5 de agosto próximo, ambos inclusive.

También quedará expuesto al público desde la mis
ma fecha y por cinco días el recuento de la ganadería 
del mismo año.

Codo, 22 de julio de 1919. — El Alcalde, José 
Salvador.

El Frasno.
No habiéndose provisto la titular de Farmacia por 

taita de aspirantes en el concurso anunciado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  dél 16 de abril último, se abre nueva
mente por término de 3o días, contados desde el en 
que aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla 
provincia. Consiste su dotación en 356 pesetas por el

concepto de residencia y servicios sanitarios, y el pago 
de medicamentos suministrados a las familias incluí' 
das en la beneficencia municipal, con arreglo a la tarifa 
aprobada en 15 de septiembre de igo5, pagadas unas 
y otras por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal. .

El agraciado podrá contratar libremente los servi
cios de su profesión con los vecinos pudientes, que le' 
producirán aproximadamente 2 25o pesetas.

Los aspirantes a ella dirigirán sus instancias a esta 
Alcaldía, dentro de los treinta días indicados, pasados , 
los cuales se proveerá. _ ,

El Frasno, 21 de julio de 1919. — El Akhlde, Rai
mundo Pablo.

La Joyosa.
El recuento general de la ganadería de este térmi

no municipal, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, por término de quince 
días, donde se podrán presentar reclamaciones.

La Joyosa, 22 de julio de 1919.— El Alcalde, Cirilo 
González.

Lucen!.
Desde el día i.® al 5 de agosto próximo estará 

de manifiesto en la secretaría del AyuntáMiénto el re
cuento del ganado.

Asimismo y por término de quince días estará ex
puesto al público el apéndice al amillaramiento, que 
servirá de base a los repartimientos de contribución 
para el año 1920-21.

Luceñi, 23 de julio de 1919. — El Alcalde, Mariano 
Gonzalo.

* * *
Formado el repartimiento general para cuibrir el 

déficit del presupuesto, en su parte personal y real, con 
arreglo al Real decreto de 11 de septiembre último, 
estará de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
por téhnino de ocho días, para atender las redamacio
nes que se consideren de justicia.

Luceni, ¿3 de julio de 1919. — El Alcalde, Mariano
Gonzalo

Imprenta de! Hospicio.


